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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO, 

promovido por MARÍA RUBELIA ECHEVERRI ROJAS, a través 

de apoderado judicial contra MARÍA NIDIA, MARÍA 

BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID 

ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y 

DIANA MARCELA ECHEVERRI, se agrega y pone en 

conocimiento el oficio que antecede, procedente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de esta ciudad, 

mediante el cual allega la inscripción de la demanda sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 100-55884. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

CUE 
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